
ti _~¡""'"

B. O. del K-Niím. 27

h,,' , ... ',

.1 felirero 1872 1831

Colegio Nacional «Navarro Darás-~ de Cat(~ag¡¡'Í'ite.
Colegio Nacional "Cervantes-, de, 9andía.',
Col~gio Nacional tfTaquígrafoMárt1.,;..'cieJáti~'.
Colegio Nacional ..San Pedro;., d., Valencia.

Provinc'ia de Zamora

Colegio Nacional ",Magdalena Ulloa". de. Toro;
Colegio Nacional .,Jacinto Benavente-, de Zamora.
Colegio Nacional «Juan XXIlh, de· zamora.

Provincia d(f ZMagoza

Colegio Nacional de prácticas cLópez Ornat,,:; ..de-Zaragota,

Segundo.-La Inspección Técllica del .. p,#taDleI'Ito,::eu~dará
muy eapecialmente la orientación y. SUpel"Vh¡'i~n':délQS"Ce:nttoS
autorizacioe para impartir el f;6XtQ <nJtao~:Q. ..(J8~rc:1éen~
sayo' y experimentación, .inf.orma.ndO...peri~~d.:'s. tlfun~
~lonamlent9· a la Di_OIl Q<lojer..¡,q~·. ·.:Ed..~ti...
y al Instituto d~Clenclas de 1a:Edq(~'.clólt.,~ti...,;'

Tercero.:-Deacuerdo conelatt1C9109.o:d.el~to~:wro.
de 22 de agosto•. los ',estudiosrealti;atiosa" tlt\Jlq;,:ex~:rnenta1
tendrán .los, mismos, efectos acad~mlcQS'Y,;~~siqX1.&le!F:'~~ 10$
que se h1;1bleran verificado slnuilcaticter. "," ,,'

Lo quo dig(> a V. l.
Dios guA,"ie a V. l.
Madrid. 18 'de ,noviembre de -1971.-....:.P; D"elSi1bsec~tarlo,

Ricardo DIez.

• Umo. Sr, Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN, de 24 de noviembre de 1971 por ,la que
S8 dispensa a: doña Nie'ltes,Ga,~ s'U¡i'kl:r, de lá p-(>$esión
de los títulosestablecid08 ,en' el'< DepJVto ,'2Bll!.' de
10 de septtembrEl de 19M.

¡,¡¡,
, Ilmo. Sr.: De' acuerdo' con lo ,solicitado:pp~;~dQl1a;NieV;es
Gas Suñer, y con el informe preceptívQ'de',ll1~Acád~mia
de Bellas Artes de San Fernando,de Madr¡q.f:inllti~oEm', BeIltido
favorable a la pretensión. '" ,'." ,--',:" ,<'" ,e,':>

Este ~inister1o ha resuelto collceder adoAA Nieves Gas' Su~
fter, en atención a su notorio- p~gioartfBneo~l$rdisPEJI}Sa dé
titulac,i9n a todos los efectos pre:jenidos~,~rartícqlo:];4 del
Decrét9 2618/1966, do 10 do ..ptl"J"!ll:'t,q"RO$I."'o"ü¡IIlj~ll'(Je
neral de, las Ensefianzas Musi~les.:según"prePépt\l."la., tUsposi~'
ción transitoria quinta. de lamiSDia di6P9S1cfdl1,:1e'pl'ci~.B1o:i::Jdiá \r.pt~:~~~~fento r",e-fe'ctos.' ,

Madrid, M de noviembre de 197L---P.'Q.,.· ~ISubséQr~tarlo,
Ricardo Diez.

nmo. Sr: Director' general ele Bellas Artes.

ORDEN de 25 de noviembre de,'l971 por,' 1.-4 ,que
se ampUan e1l8eñarim8.e1i. Centros OfiCt(JJ~$d.eFot~
mación Profesional,

TImo. SI'.: Vista$ las, peticiones &:! altlPlfAi,ci~Il,clé,'Eln~zas
formuladas 'por variO$ Centros: ofiCiales ,de F~!<,nPtof~onal
y de, conformidad con $1 iD.forme, ernitido,porJa'Co1:ldsJÓn"~ora
de la Junta Coordinadora de' F~ónfto(EJ$i01l81t

Este Ministerio ha tenido,' a ,bien djspOttert<,

1.° Con, efectos académicos delpr&Sente"~rsol,971"72,,:y,8
fin de que, :puedan, desarrollar las enseda1:i:m$-':()O~~d,ifUltés
al Grado de Maestría. se amplíen l_q'ue:8&im~n:enlas
Escuelas que a conUnuación se indican ,p8.t1I.::l&J"-se<:cipnes' o
ramas que también $8 expresan:";; ,

Almena: Secciones de Mecánicf¡y "CoIlS~o,Jl~s,:Me:t4I!c:as'
de la rama del Metali rama de AutomoVUisJ:J:tQ.Y:Qu:f~ic:ade
Laboratorio. de la rama, de ,QuímiCa.

Las Pal1nas: Radio y Televisión. de ta:ra~it.:'de'~léOtt6Iiica.
Lérlda, .i!ama de Dolineantes,
Madrid. Eséuela femenina: Ramas' de COJ't,ey. Confecd6tt'

y Estética.
Pontevedra: Radio y Televisión. de ,la .rama'd" Eleci~ónica..
Ronda:$ecciones de Mecánica y Construcciones MetáJtcas,

de la ram" del Metal•.. y rama de "'la "Madera;
San Sebastián:RanUi. de la Madera.
Talavera .. ckt laReina:S~ióit .MeCánies.;de la' rama', d,el

Metal, y ·rama· de .Electricidad; . . "
Toledo;, 'Sección Mecánica,: de" la rama·del )¡(etaI y ···tmná

de Eloctr\oldad. . ,
Ubeda:Rama de Delineantes.
Zamora: Rama de ·laMadeI'a.

2,°. Asimismo se amplian las enseñanzas en~lgradode,A~ren,.
dizaje en, las especialidades que se indíCán'pa,r:aJáss.ig~lel1tes
Escuelas:

:.Alcüar ... de,San, Juan.{Aprendjzaj~): ,:DeUneante .. Industrial.
de1a'rai11a"cle.PeUneantes,'Y ,Peluquer() cyEstético, dala de

pel~~~~a2~E1it:ti~ina.(Maest~);,De1~eante'I~dustrial, de
la ~Jl1ade .;. Re:Unea.nte~t '. . .... .'. . .

':l:-olóS6.;'fMaEt$trla): DeHneanteJndustrial; de la rama de De-
lineantes. -

3.o El1J:as. Es~uelas de. AprenÓizEij:e Industrial de Caravaca.
ele la Ct'ijz:y,,~quena se imp8)"tirán lasespeciaUdades de la.
Sec(rlon' .'~~lca .de la. rama ,del Me~l- y, rama de Electri~
c1~, t'elJpectivamente•.• en,el·;grado .de;M~strfa. por lo .que
en .• 1o,suce:si'llo:'sedenJ:llninar'ánEscUe1.asde t.i:9.estr1a Industrial.

~~o: LIl::,ampliació:n de ellS6flanzafi a: qua se .alude en losnú
:A1eros;ante:ri0~s>.po:. llevará. CO-OSlgge1 nombramiento de· nuevo
personal~ocentEtIii',sup~elLbQnoalmi~ode retribuciones
,~(J()l1ceptotieJl,or4S,~xtnt.ordinartas"y~llo, no implicará gasto
~l~no en el,:Géntro :~ra, :xna~ri,lllysostenimiento;

5,'~ •.. ~aI!lPlif:L(;,lqnetqtle se'PrepotJ:etl'ttenen .carácter provj~

}:r=~l~{;:ti.dn~=3~••:~~~~~v:~::r~t~facC;;~
y Pllesta',enJ~rch&,tie.lof:l nu.ev~pIanes de'formación profesional
que Sé e~borttn. de' aouerdQco:nI,opreViSto en la tey General
de Educaclólt.

Lc>'.. d1gp·a ,V. [·para ·su.· 'conoCimiento y .. efectos.
Oi~s gparde a V; l.
~drid~~<denoViembre de 1971.

VILLAR PALASI

lImo. Sr. Ditectorgeneral de Programación e Inversiones.

ORDEN de, 15 de diciembre de 1971. por la que,e
crea e.··integra'ell el·P,atronato·Nacional de Museos
el Museo.dii BeUasArtlU·cie GratUUla.

UmQ. Sr;l E,n la ciudad ~e Granada:'existenen la actualidad
~l4use~-tlllrfmll;\doProvinc:ialde Bellas Artes, elArqueo~
lógi(lOPt'o:Vinciál y el· MuseocCasa de los Tiros,,-.;.. con funciones
artísticas.' didáctiQas y culturales, de· orden' fundamentalmente
análogo.

c;qn'ar:resló alas nu.evas ,orien~ollesD1useológicas. se con
sidera rnJlY conveniente refundir e~tostresMuseosa fin de no
triplicaren una misma localidad la existencia de Centros depen
fUentes delrntsm0Pepartam«mto con a~a1oga finalidad, ya que
$udiSPeistónminimiz.a su f:unción eultltral Y dificulta a losvisi
tante8 la -contemp~iónde lasobrasdll art,equeenlos mismos
se ,cQnserian.A. ma19J'abunda.miento. ,la fUsión en un solo Centro
de l08'ci"osMuse.osredu(:irá. cooaiderablementesus gastos de
,co11$rvad6IlY Jundonamiento, y ,facilitarA 'y simplificará al, J11á..
,:thnc)"~ dlrección:téCn.ica y administrativa.

Elparale~i~odeest08CeJ1tros:,Y,las recientes disposiciones
r~lativas~llia~ga:niZacióny funcion~nto de los Museos; como
'SonelDeci'éto,5221~de 14 demarzO;¡ que regula el Patronato
Ne.cionalde:" ,Museos,de la Dirección "General de' BeUas Artes.
J elPEJcreto:~19'11,de 25démarzo,P01' él que $8 regula la
Qfg~O!QnYf'unciona~8ltto'delQB '. MtlSfJOS estatales de Bellas
,.A:rteH.acon,sejanla:fusión legal de J.osMuseos citados' y su' inte
~acjó!1éll,el Patrpna,to NatiolUll~

~J.!:n 'su,yírtud;'a,' prGPuestt\: :de, la.,Dirección General de Bellas
Mes.,'-este 'Ministerio '1).a dispuesto:

:ArttcuI~ ,'t~' ,,~:'crea 'el'Aiuseo:cI& Bellas ,Artes de Granada,
en..•... el'que 'qlleciAn.· refundidos el MUI!6O.' .Pro.... 'vin.cial de Bellas Artes.
elMU$80Arqueológj.coyel Museo' .casa de los Tiros'", de Grao
'1,l6d4~ ',destil1a4oa e:x11.ibír .·adecuadatll.~te las, obras de arte. pie~
:z~ ll.I'queo1óg¡,~as;y"objetos Jlistó:t1~~rtisticosque sirvan para
poner,:de reU~laiinpottan:cta'arqueológica. arli$tica yetnoló~

~ca:::de di:tllla, localidad ."1" prpvincilJ;'
Art.,2.~' .Et:Ailuseo, de ,B~lhlsArtes,de,Granada .constará hil

c~ltl\$nte(le.l~$eCCioi1e$'t1eBellas.Artes,·· de, Arqueologie .. y, de
~es y Góstwnb~$Pop~S, sitl perjuicio de' que puedan·.crear
.se:posterj()t'Ul8l1tel)trasS8;cciones.siellc"se justificara por los
fond9S e:,tistentelJ. en el·· Museo......•.. ' .. . .. -

A11;;. 3"~..·· J)~c1l0 'Mul;e'o dependerá' d~l I\.finisteriode Educación
"l CieD,cia.: .. :& ,tr&viSsde. su .... :Dirección Gen.etal de Bellas Artes.
yes,tamregldo' ¡)Qr un IlireetOr.,riomb'tado de conformidad con
lQ~table<rldo,aI,ef~por fitlDecre-to ,73011971, de 25 de.ma~~
S.obN'lduge()ses~tales.deBellas Artes;, .y:por las· orientaciones
~na4as,dttla.. Asesorfa NacionaldeM\lSeos y las especiales
91,\8:111e .el, ~trona:topropiodel Museo:
: .... Art-4:-'o La ':.t\dmlnistr$clóttdt:Ü Museo 'de, Bellas Aftes de Gra
nadase h1tegrar$ en la. Admiuistración· li.niCa de los Museos .de~
pet1di8U... tes: de Ja Di... teC016n... c;eneral deBeUas Artes; creada por
'J:>eCr&to27e41t961.de 2'1 denovif1mbr~,sobre reorganización de
la Mniinietramón: Central ~lEstádo.yeuyoOt"gano. rector es el
Patrpnato~a.ci~naI'deMuse()5.(iependientede la citada Dirección
Genéra.l, ':r,egulado'pOr Decreto 5221196il,. de 14 .de marzo.
-~•... 5;.:Los,foh~osdel·Museo SQ,consUtUírán:

al COll los fQJld()s,aOtualmente :existentes en los MuseosPro~
,v1ncialde,néllasArtes.Arq~eO'16g1codeGranada Y en la ..Casa
de 10:s',Tir(Js••~,"
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bl Con los donativo!;, legadtr~ o depósitos que se realicen por
InstitucionEs o particulares españoles o extranjeros.

el POI' las obras de arte y objetos histó.rico-artisticos q lle se
adquieran por cualquier título f:on destino al Museo.

d) Con aquellos documentos .) reproducciones que por su ca
lidad y pOder evocativo merezcan ser expuestos en este Museo.

Art.6.0 De la organización, desarrollo cultural y desCl1volv¡~

miento futuro del Museo se ocuT'<:tra un Patronato, compuesto de
la siguiente forma: -

Presidente efectivo: El Consejero provincial de Bellas Artes
de Granada.

Vocales:

Un representante del Presídpnte de la Diputación Provincial.
Un rGpresentante del Alcalde de Granada.
Un representante. de la Academia Provincial de Bellas Artes

de Nuestra Señora de las Angustias. .
Un representante del Ministerio de Información y Turismo.
Un representante _de la Comlfiión Provincial de Monumentos.
Un representante del Rector de la Universidad,
El Director del Museo.
Diez Vocales designados entre personalidades de notorio relie"

ve y vinculación a las actividades promotoras de la vida artís-
tica y cultural de la ciudad. .

Será Secre~ario del Patronato el funcionario que sea Jefe de
la Unidad correspondiente de la Delegación Provincial de Educa
ción y Ciencia.

Todos estos cargos serán honoríficos y gratuitos.

Art. 7.° Quedan derogadas CUantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Art. 8.'" Queda autorizada la Dirección General de Bellas
Artes para dictat' las disposiciones necesarias para la efectividad
de esta Orden. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de diciembre de IH/!

VILLA H l'ALASl

Ilmo. Sr. Direclor general de Bellas !\ncs

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Direccion General de Ti'abo'¡o
por la que se aprueba el Convenio Colec'iivo Sin
dical de la .,Empresa Nacional Eléctrica de Córdo
ba, S. A.~, y su personcll.

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la ",Em
presa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A." (EN ECOI y su
personal;

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical con escrito de 8 de octubre de 1971 remitió a esta Di
rección General el Convenio Colectivo Sindical de la ",Empresa

:Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.» <ENECO}, que fué sus
crito, previas las negociaciones oportunas, el día 29 de septiem
bre de 1971 por la Comisión Deliberante designada al efecto.
Acompañándose al mismo el informe a que se refiere el artícu
lo 1.0, 3, del Decreto-ley 22/1939, de 9 de diciembre. 'Y ,demás do.
cumentos exigidos por la legislación sobre Convenios Colectivos
Sindicales;

Resultando que solicitado el preceptivo infonne de la Direc
ción General de la Seguridad Social fué emitido en 30 de oc
tubre de 1971;

Resultando que previo informe de la Subcomisión de Sa
larios el Convenio fué elevado a la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos, la que, en su reunión del día
26 de noviembre de 1971 dió su conformidad al mismo condi
cionándola a que se pacte por tres aíi.os, comprendiendo, por
tanto, el de 1973 y que en dicho año se establezca como incre
mento sobre el anterior la variación correspondiente al índice
del coste de vida;

Resultando que con fecha 12 de enero de 1972 .ae ha recibido
en esta Dirección General escrito de la Secretaria General de
la Organización Sindical, al que Se acompaña acta de la reunión
celebrada por la Comü;ión Deliberadora del Convenio el dia
15 de diciembre de 1971, en la que se aceptan las condiciones
fijadas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos y se da nueva redacción al artículo 4.'" del Con
venio;

Considerando que esta- Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical en orden a su aprobación o a la declaraCión da
ineficacia, total o parcial de su texto, con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en relación

con los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de
1958;

Considerando .que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, figurando en su texto que su puesta en práctica no
implica alza de precios, no dándose ninguna de las causas de
ineficacia del articulo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958
y que la C('misión Deliberadora del Convenio en su reunión
de 15 de diciembre de 1971 ha aceptado las condiciones estable
cidas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos en 26 de noviembre de 1071, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, que re
gula la política de salarios, rentas no salariales y precios, pro
cede su aprobación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.~Aprobarel Convenio Colectivo Sindical de la ",Em·
prosa. Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A." fENECO}, y su per
sonal, suscrito el dia 29 de septiembre de 1971, con la modifi
cación acordada en 15 de diciembre de 197L

Segundo.~Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará saber que, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 23
del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de julio de 1958,
l'i.1odlficado por la Orden de 19 de noviembre de 1962, no pro
cede recurso contra la misma en vía administrativa, por tratar
se de resol u(;ión aprobatoria.

TercB.co.-Djsponer su publicación en el ~Boletín Oficial del
Eslado~.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ,v. 1.
MBdrid, 14 de enero de 1972.-EI Director general, Vicente

Toro Orti,

llmo Sr. Subsecretario general de la Organización SindicaL

CONVENto COLECnVQ SINDiCAL PARA LA EMPRESA
NACIONAL ELECTRICA DE CORDOBA, S. A.

CAPITULO PRIMERO

EXTEt'.:SIÓN y .~MUlTO DEl. CONVENIO

Articulo L° Ambito funcional.-El presente Convenio regu·
!ani. las relaciones de trabajo enl-.o In "Empresa Nacional Eléc
trica de .Córdoba, S. A.», y sus productores.

Art 2.'. Ambito pers()nal.~Li;),s normas contenidas en este
Convenio afectan a los productores de la plantilla que figuran
<..1. los escalafones de la ..Empresa Nacional· Eléctrica de Cór
doba, S. A.", sometidos a las disposiciones de la Reglamenta
cüjn Nacional de Trabajo en las Industrias Eléctricas.

Queda expresamente exceptuado de su ámbito el alto per·
sonal a que se refiere el artículo 7,° de In Ley de Contrato de
Trabajo.

A)·t 3." Ambito territorial.~El presente Convenio afecta a
todo (JI tel'rhotio nacional donde la "Empresa Nacional Eléc
trica ele Córdoba, S. A,». desarrolla o desarrolle sus actividades
de producción, transformación, transporte y distribución de
energia eléctrica.

Art. 4.° Ambito temporal.~El presente Convenio entrará en
vigor el' dia 1 de enero de 1971, cualquíera que sea la fecha de
su aprobación oficial, terminando &u vigencia el dfa 31 de di
ciembre de 19-73l incrementando en este último año el total de
las retribuciones que en el. Convenio se establecen para 1972,
con el indice del coste de vida que fije el Instituto Nacional
de Estadística.

Art. 5." Prórroga.. ~ Este. Convenio puede prorrogarse por
años naturales al no existir solicitud de denuncia con preaviso
de cualquiera de las partes contratantes con tres meses de an
telación a su vencimiento o de la prórroga en su caso.

Art. 6." Causas de revisión.~Cualquiera de ambas partes
podrá pedir la revisión de este Convenio Colectivo durante la
vigencia o prórroga del mismo en el supuesto de· que con ca
rácter legal, reglamentario o por disposición oficial d€' cual
:.Iuier rango se modificasen las actuales condiciones. económicas
de la vigente Ordenanza. Laboral, siempre que tales normas im
pliquen en su totalidad mejora de las retribuciones establecidas
y refrendadas en este Convenio,

CAPITULO 1I

ORG.oI.NIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 7. 0
Organización.~De conformidad con lo establecido

en el artículo 5." de la vigente Reglamentación Nadonal de
TrabEdo en las Industrias Eléctricas, la organización y raciona~

lización del trabajo es facultad exclusiva de la dirección de la
Empresa, que será responsable de su uso. Los sistemas de ra
cionalización, mecanización y dirección del trabajo deberán
orientarse a la mejor formación profesional del trabajador.

Art. 8.° Productividad.-La Dirección de la Empresa podrá
realizar los estudios necesarios para conseguir la más efectiva
productividad, procediendo en CalO Justificado, una vez oído el


